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ACTA 1090 

El martes 16 de marzo de 2021 y siendo las 09.30 horas se reúne la Junta Directiva (en 
modalidad virtual, en el contexto de la emergencia sanitaria) bajo la presidencia del lng. Agr. 
José Bonica, con la presencia de los lngs. Agrs. Walter Baethgen, Alberto Bozzo, Rafael Secco, 
Alejandro Henry, Martín Gortari y Jorge Sawchik, este último en su carácter de Director 
Nacional. 

Se incorporan a la reunión los lngs. Agrs. Miguel Sierra (Gerencia de Innovación y 
Comunicación), Jorge Urtiaga (Gerencia Operaciones) y José Paruelo (Gerencia de 
Investigación). 

PREVIOS Y PLANTEOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

lng. Agr. Martín Gortari 

• Informa que desde la Asociación Rural del Uruguay (ARU) estará llegando una invitación 
para reunirse con la Junta Directiva gremial a fin de realizar una puesta a punto de la 
situación, acciones institucionales, participación del instituto y propuestas de financiamiento, 
en el marco del proyecto de erradicación de la mosca de la bichera. 

TEMAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

Definición del término "Agroecología".- En el marco de la participación institucional en la 
comisión creada con el cometido de elaborar e instrumentar el "Plan Nacional para el Fomento 
de la Producción con Bases Agroecológicas" (CPNA), la Gerencia de Investigación informa que 
se pone a consideración de la Junta Directiva la definición institucional del término 
"agroecología" para ser utilizado como referencia en ese ámbito de actuación. La Junta 
Directiva toma conocimiento del tema y aprueba la definición sugerida, para ser utilizado en el 
ámbito de dicho espacio de intercambio interinstitucional (4 votos en 4 por la aprobación). 

Becas INIA-UTEC.- Se informa por parte de la Gerencia de Investigación que se recibió nota 
por parte de la Lic. Mariana Boiani, Directora de Investigación de la Universidad Tecnológica 
(UTEC), proponiendo un proceso de colaboración entre ambas instituciones. Este proceso 
apunta a promover el desarrollo científico en áreas de interés común mediante la financiación 
conjunta de becarios de investigación. La Junta Directiva toma conocimiento del tema y aprueba 
la iniciativa, autorizando la constitución del fondo de financiamiento, con aportes del Fondo de 
Promoción de Tecnología Agropecuaria; promoviendo el vinculo mediante becas; poniendo a 
disposición capacidades, capital humano e infraestructura para apoyar el plan de formación 
conjunto; con participación de investigadores de INIA en la dirección de estudiantes (4 votos en 
4 por la aprobación). 
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Informe de situación laboral del lng. Agr. Fernando Lattanzi.- El Director Nacional informa 
a la Junta Directiva sobre el cierre del ciclo del lng. Agr. Fernando Lattanzi al frente del 
Programa Nacional de Investigación en Producción de Pasturas y Forrajes. El lng. Lattanzi se 
encuentra en la etapa final de revisión de gestión de proyectos y dando cierre a otros temas 
pendientes al momento de estar retirándose de dicha función para desempeñar su nuevo cargo 
en la institución. La Junta Directiva deja expresa constancia del reconocimiento a la labor 
desarrollada por el lng. Lattanzi como director de programa, destacando el liderazgo y 
compromiso demostrado, así como la interacción lograda con otros programas de investigación. 

Siendo las 12.20 horas finaliza la sesión de Junta Directiva. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS 
EN SU SESIÓN DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2021 LA JUNTA DIRECTIVA DE INIA HA 
ADOPTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Se fija el día 23 de marzo la próxima sesión de Junta Directiva. 

5129/21 

5130/21 

Aprobar la definición institucional del término "agroecología" para ser utilizado 
como referencia en el marco de la participación institucional en la comisión creada 
con el cometido de elaborar e instrumentar el "Plan Nacional para el Fomento de 
la Producción con Bases Agroecológicas" (CPNA). Redacción en anexo a la 
presente resolución. 

Aprobar la propuesta de colaboración conjunta entre INIA-UTEC mediante la co
financiación de becarios de investigación a través del Fondo de Promoción de 
Tecnología Agropecuaria. 
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